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RESOLUCION de la Dtrección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico haber 
sido ad1udicados definitivamente los servicios pú 
bltcos regulares de transporte de viajeros por ca· 
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentíimo sefior Mmistro de este Departamento, con 
fecha 24 de junio de 1968. ha resuelto adjudicar definitivamente 
108 servicios pÚbl1cos regulares de transporte mecánico de via
jeros. equipaje~ V encaq~'o~ por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Iznájar y la estación de Salinas, provincias 
de Córdoba y Málaga (expediente número 8.104) , a don Rafael 
Cobo Barea, en cuyas eondiciones de adjudicación figuran. entre 
otras. las sigUIentes: 

Itinerarlo .~EI Itinerario entre Iznájar y la estación de Sali
nas, de 24 kilómetros de longitud. pasará por Villanueva de 
Tapia, con palada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los punto~ mencionados anteriormente. v con 
las siguientes prohibicl. ·nes. 

Realizar tráfico de y entre Villanueva de Tapia y la estaciOn 
de ferrocarril de Salmas y viceversa, y de y entre Iznájar y 
empalme con la carretera de Villanueva de Tapia y viceversa. 

Expediciones -Se realizani.n las siguientes expediciones: 
Una de Ida y vuelta todo~ 10h días laborables. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias ri el interes público preVia aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehlculos.-Quedarán afectos a la concesión. 
Dos aU'tobuses de 44 plazas cada uno para viajeros sentados 

y clasificación única. 
Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co

municadas a 'a Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la f¡;cha de inauguración del servicio. 

Tarifas.~Regirán .Ia.· siguientes tarifas-base: 
Clase única por viajero/kilómetro. 0.67 oesetas (Incluido im

puestos) 
Ext'.eso de equipajes encargos y paqueteria. 0.,1005 pesetas 

por cada 10 kilogramos/ kilómetro o fracción. 
Sobre las t·arifas de Viajeros se ~ercibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Via eros 
Clasificación.-Este servicIo se c I\sificll con respecto al fe

rrocarril como afluent.f' grupo bl .-5.209 

Servicio entre Bilbao y Galdácano. provincia de Vizcaya (ex· 
pediente número 8.09,5). con hijuelas a Echevarri-Dos Caminos. 
a «Bilbaína de Autobu~es. S A.» en cuyas condiciones de adju
dicación figuran. entre otra~ las si¡ntientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Bilbao y Galdácano, de 9.8 ki
lómetros de longitud, pasará por Begoña cruce barrio Ocharcoa
ga, Ibarsusi, cruce barrio San ·A.ntonio. barrio de Aperrlbay y 
Poblado de Firestone 

El de Bilbao a Evhevarn, de 5.5 kilómetros, pasará por Be
gofia, cruce barrio Ocharcoaga. Ibarsusi Y cruce barrio San An
tonio. 

El de Bilbao a DoB Caminos, de 7,700 kilómetros, pasará por 
Begofia., cruce barrio Ocharceaga Ibarsmi. cruce barrio San An
tonio. barrio Aperribay Urbi y Ariz. con parada obligatOria Para 
tomar 1 dejar Viajeros y encargos en todos los puntol\ mencio
nadolS anteriormente y con las I:llguientes prohibiciones: 

No podrá realiZar tráfico dentro del casco urbano de Bilbao 
ni de y entre Ibarsusi V Galdácano r viceversa. 

Expediciones.-Be realizarán las Siguientes expediCiones: 
Bilbao-Galdácano: I'relnta y una diarias de ida y vuelta. 
Bilbao-Echevarri: Veintitrés diaria~ de ida y vuelta. 
Bllbao-Dos Camino!' Quince diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas eX.Dediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público. previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Siete autobuses con capacidad para 60 plazas cada uno para 
viajeros sentados y clasificación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehlculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de 'rransportes Terrestres 
anteL de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-.Reglrán las sigUientes tarifas-base: 
Clase única: 0,5325 pesetas por viajero/kilómetro (incluido im

puestos) 
Exceso de equipaje:. encargos y paqueteria: 0.079876 pesetas 

por cada 10 kilogl amos/ kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se perCibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarüas base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto' al fe
, rrocarril como independiente.-5.210-A. 

Servicio exclusivamente de fe r I a 11 y mercados de Cée a 
Balfias. a Santa Comba, a La Picota. a Bayo. a Quintans. a 
Puente del Puerto, a Senande, a Carnota y a Negreira, provin
cia de La Coruña (expediente número 79312), a don Santiago 
Soto Dorninguez en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras. las Ioiguientes: 

Itinerario.-EI Itinerario entre Cée y Baiñas. de 24 kilóme-
tros de longitud. 

El de Cée a Santa Comba, de 51 kliometros de longitud. 
El de Cée a La Picota, de 51 kilómetros de longitud. 
El de Cée a Bayq, de 36 kilómetros de longitud. 
El de Cée a Quintans, de 23 kilómetros de longitud. 
El de Cée a Puente del Puerto, de 36 kilómetros de lon

gitud. 
El de Cée a Senande. de 18 kilómetros de longitud. 
El de Cee a Carnota, de 24 kilómetros, y el de Cée a Negrei

ra, de 50 kilómetros de longitud, se rea.¡¡zarán en expedición 
directa, sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria 
para tomar y dejar Viajeros y encargos en los punt08 cabeceras 
de linea de cada recorrido. señalados anteriormente v con las 
siguiente prohibicioneb: . 

Solamente podrán conaucir Viajeros, equipajes o mercaderlas 
de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el dia que se practique el servi
cio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que 
aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de 
procedencia. quedando, por tanto. términantemente prohIbido 
realizar tráfico intermedio en cada itinerario. En la expedición 
a Negreira. la de realizar tráfico de y entre Pereira. Negreira y 
viceversa 

Expedlciones.-Se realizaran las siguientes eXpedlcionM: 
De Cée a Balfias: Dos expedicIones de ida y vuelta el primer 

domingo y tercer sábado de mes. ' 
De Cée a Santa Comba: Una expedición de Ida y vuelta el 

primer sábado y ~egundo y tercer lunes de cada mes. 
De Cée a La Picota: Una expedIción de ida y vU'elta el se

gundo y cuarto sábado de cada mes. 
De Cée a Bayo ' Una expedIción de Ida y vuelta el primer 

martes y tercer domlnRo de cada mes 
De Cée a Quintans: Una expedición de Ida y vueUa el primer 

martes y cuarto domir.go d" cada mes 
De Cée a Puente del Puerto: Una expedIción de Ida y vuelta 

el segundo domi'1go de cada mes 
De Cée a Senande ; Una expediciOn de Ida y vuelta el primer 

iueve~ de cad" me~ 
De Cée a Carnota: Una expedición de ida y vuelta el dia 

1 y 24 de cada mes. 
De Cée a Negreira : Una expediCión de ida y vuelta el prime

ro. tercero y Quinto (S1 lo hay ) domingo de cada mes. 
El horario de estas . expediCiones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Qupdan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos : 

Dos autob use, con capacidad para 40 l' 5() plazas cada uno 
y clasificación única. 

Las demás caracter!sticab de estos vehlculos deberán ser co
municadas a la Jefatura RegIOnal de Transportes Terrestres an
tes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Reglrán la8 siguientes tarifas-base: 
Clase única 0.58 pesetaR oor via.lero/kllómetro (incluid'o im

puestos) 
Exceso de eQu!paje~ encargos Y paqueteria: 0.0.8 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de lri.ajero se percibirá del usuario el importe 

del Seguro Obligatori(; de Viajeros aplicándose sebre la tarifa
base, incrementada con el c'anon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carr il como independiente.- 5.211-A. 

Madrid, 21 de agosto de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la SecciÓn de Industria de la 
DelegaCión Provincial de Granada por la que se 
declara la «utilidad pÚblica» de la instalación eléc· 
trica que se cita. 

Visto el expediente incoado a instancia de «Eléctrica del Li
toral, S. A.», en solicitud de la declaración de utilidad pú
blica de la sigUiente instalación eléctrica: 

Línea aérea de doble circuito a 3·3 KV., para acometida a 
nueva subestación de Almuñécar de una longitud total de 768 
metros y un presupuesto de 607.29,3 pesetas 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pitulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, . 

Esta Sección de Industria en cumplimiento de la disposi
ción invocada y normas concordantes y en uso de las faculta
des que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 
19&8, resuelve declarar la utilidad pública de la instalación eléc-
trica en cuestión . 

Para la imposición de la servidumbre forzosa de paso el 
titular de la misma deberá seguir los trámites seflalados · en el 
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capítulo IV del Decreto 2619/ 1966, para lo cual presentará en 
el plazo de un mes en esta Sección de Industria la relación 
individualizada Cle los propietarios afectados con los que no se 
haya conveniao la adquisición o indemnización amistosa (o la 
renuncia a la misma) a que se refiere el articulo 24 de la Ley 
de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el ar
tículo quinto, párrafo tercero, del Reglamento para su apUca
ción de 26 de abril de 1957 y fotocopias que acrediten los acuer
dos logrados respecto a ambos aspectos. 

La presente Resolución no es definitiva en vía administra
tiva, POI lo que, sin per.luicio del cumplimiento de la misma. 
puede ser recurrida en aIzada ante la Dirección General de la 
Energía y Combustibles en el plazo de quince días. 

Granada, 9 de septiembre de 1968.-1P. D., el Ingeniero Jefe. 
José SisQuella.- 3 2Q2-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Colo
nización y Ordenación Rural (Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de «Red de caminos en Curantes-Oli 
ves (La Estrada - Pontevedra) >>. 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 2 de julio de 1968 para las obras de «Red de 
caminos en Curantes-Olives (La Estrada-Pontevedra)>>, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la cantidad de cinco millones 
ciento sesenta y dos mil novecientas setenta y cinco pesetas con 
cuarenta y cinco céntImos (5.162.975,45 pesetas); con esta fe
cha la Dirección del ServicIó Nacional de Concentración Par
celaria v Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra 
a don Ísaac Fernández Sarmiento, en la cantidad de cuatro 
millones ciento treinta mil t r e s c i en t a s veinticinco pesetas 
(4.130.3,25 pesetas), con una baja que representa el 20,00108 por 
100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 17 de septiembre de 1968.-El Director general.-
5.131-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Colo
n ización y Ordenación Rural ( Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) 
por la que se hace público haber sido adjUdicadas 
las obras de «Ampliación de la fábrica de quesos' 
y edificios ane10S en Alberca de Záncara (Cuer¡,
ca)>>. 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 26 de junio de 1968, para las obras de «Am
pliaCión de la fábrica de quesos y edificios anejos en Al~erca 
de Záncara. (Cuenca)>> cuyo presupuesto de contrata aSCIende 
a seis millones seiscientas cincuenta y seis mil doscientas no
venta y cuatro peseta~ con tres céntimos (6.6-56.294,03 pesetas). 
con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria · y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar 
dichas obras a «Construcciones Becerril, S. A.», en la cantidad 
de cinco millones cuatrocientas dieciocho mil doscientas vein
ticuatro pesetas (5.418.224 pesetas), con una baja que repre
senta el 18;59999 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid. 17 de septiembre de J968.-EI Director general.
· 5.132-A. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se hace p'ública la adjudicación 
de las obras de «ConstrucClón de la red de riegos 
1/ caminos para la zona de interés nacional de El 
Higueral de Tí'jola (Almería)>>. 

Como resultado de la subasta pública · anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 177, de 24 de julio ae 1968, 
para las obras de «Construcción de la red de riegos y caminos 
para la zona de interés nacional de El Higueral de Tíjola (Al
mería)>>, cuyo presupuesto de contrata asciende a catorce mi
llones cuatrocientas treinta y dos mil quinientas sesenta y dos 
pesetas 04.432.562 pesetas), en el día de hoy esta Dirección 
Ceneral ha adjudicado dichas obras a doña Manuela Veláz
quez de Castro y Carcía en la cantidad de nueve millones tres
cientas setent"a y nueve mil setecientas veintidós pesetas (pese
tas 9.379.722), con una baja que supone el 35,010 por 100 del 
presupuesto ' antes indicado. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 12 de septiembre de 1968. - El Director general, 

P. D., Odón Fernández Lavandera.-6.188-A. 

RESULUCIUlV del InsWuto NaCIOnal de COlon'
,ación por la que se /lace pública la adjl¿dicaciú1¡ 
de las obras de «Redes de acequias y desagües en 
el término de Itero de la Vega (Palencia ). en la 
zona regable del último t r amo del canal del Pi· 
suerga». 

Como resultado de la subasta pÚbl1ca anunciada en ei <<.Bo
letín Oficial del Estado» número 177, de 24 de julio de 1968, 
para las obras de «Redes de acequias y desagües en el término 
de Itero de la Vega (Palencia), en la zona regable de: último 
tramo del canal del Plsuerga», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a seis millones novecientas cuarenta y dos mil seis
cientas noventa y nueve pesetas (6.942.699 pesetas). en el día 
de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a 
don Juan Manuel Sola González en la cantidad de cinco mi
llones ochocientas treinta y un mil pesetas (5.831.000 pesetas), 
con una baja que supone .el 16,012 por 100 del presupuesto an
tes indicado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 13 de septiembre de 1968. - El Director ~eneral, 

P. D., Odón Fernández Lavandera.-5.187-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 19 de septiembre de 196/1 por la que se 
amplia el régimen de reposición con .franquicla 
arancelaria concedido a «Talleres Zar, S. A.», por 
Orden de 4 de mayo de 1964, en el sentido de poder 
incluir entre las mercancías de importación banda 
laminada en caliente, decapada o no, o bien, ban
da laminada en frio, con anchura comprendida en· 
tre 20 y 1.500 milimetros. 

Ilmo. Sr. : La firma «Talleres Zar, S. A.», concesionaria del ré
gimen de reposición, por Orden ministerial de 4 de mayo de 1964 
(<<Boletín Oficial del Estado» del lll, solicita se incluya en dicho 
régimen, como nuevas mercancf.as de Importación, banda laml· 
nada en frlo, de anchura comprendida entre 20 y 1.500 miii
metros, y banda laminada en caliente, decapada o no. 

Vistos los informes favorables emitidos por los Organismos 
asesores; 

Considerando que la operación solicitada satisface los fines 
propuestos en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas 
próvisionales dictadas para .su aplicaCión, de 15 de marzo de 
1963, y se han cumplido los requiSitos que se establecen en am
bas disposiciones, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto : 

1.0 Modificar el régimen de repOSición concedido a la firma 
«Talleres Zar, S. A.», por Orden ministerial de 4 de mayo 
de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» del 11), en el sentido de 
incluir. además de las mercancías cuya reposición viene autori
zada por la repetida Orden ministerial, la importación de banda 
laminada de acero en frlo, de anchura comprendida entre 20 
y 1.500 milímetros, o bien, banda de acero laminada en caliente, 
decapada o no. 

2.° A efectos contables, respecto a esta modificación, se es
tablece que: 

Por cada 100 kilogramos exportados de tubos de acero solda
dos eléctricamente podrán Importarse 106,350 kilogramos bien 
de banda de acero laminada en frío, de anchura comprendida 
entre 20 y 1.500 milímetros, o bien de banda de acero laminada 
en caliente, decapada o no. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermaa el 0,40 
por 100 de la materia prima importada, que no devengarán de
recho arancelario alguno, y subprOductos aprovechables el 5.5 
por 100 de la misma, que adeudarán derechos arancelarios, se
gún su propia naturaleza, por la partida arancelaria 73.03.A.2.C, 
de acuerdo con las normas de valoración vigentes 

3.° En los casos en que la materia empleada en la fabrica
ción de tubos sea la banda laminada en caliente, decapada o no, 
la Empresa «Tallerez Zar, S. A.», deberá hacer constar tal ex
tremo en la documentación de exportación, a efectos de que la 
Aduana así 10 pueda reflejar, previas las comprobaciones per
tinentes, en la certificación acreditativa de la explotación a sur
tir sus ulteriores efectos ante la Dirección General de Política 
Arancelaria. 

4.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la 
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también con 
efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan efectuado 
desde el 27 de septiembre de 1966 hasta la fecha de publica
ción de la presente Orden en el <<.Boletín Oficial del Estado», 
si reúnen los requisitos previstos en la norma 12, 2.a) , de las 
contenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de 
marzo de 1963. Las Importaciones a que den lugar tales exporta-' 


